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A nivel internacional, la serie IEC 62933 establece el marco general para los sistemas de
almacenamiento de energía eléctrica, definiendo criterios de desempeño, seguridad, 

Existen diferentes tecnologías que pueden proporcionar la flexibilidad necesaria al sistema
energético, como el almacenamiento de energía, la respuesta de la demanda, la flexibilidad de la
oferta y las 

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

El presente artículo presenta un resumen de la normativa vigente en España relacionada con las
instalaciones de almacenamiento energético, destacando sus principales características y requisitos

Facilitar la integración de renovables y reducir vertidos. Mejorar la gestión de la demanda y la
flexibilidad del sistema. Contribuir a la seguridad de suministro y a la transición energética. 

El regulador plantea una propuesta de regulación por la que se establecen patrones de
funcionamiento para las instalaciones de almacenamiento.

El documento identifica y analiza los retos, define las medidas para su efectivo despliegue, evalúa
las oportunidades y cuantifica las necesidades de almacenamiento para contribuir a la
descarbonización 
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En consecuencia, el desarrollo de instalaciones de almacenamiento de energía exige un análisis
detallado tanto de la normativa urbanística autonómica como de los planes de 

El nuevo Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2023-2030, pendiente de aprobarse este año,
ha elevado a 22GW el objetivo de almacenamiento en 2030. Sin embargo, para 
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